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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMIMADA “COMPAÑIA ECUATORIANA DE 
PRODUCTOS PARA EL ASEO "CEDEPPA"” COMPAÑIA LIMITADA” 

1. 

S. 

6, 

?, 

8. 

9. 

La compañía se constituyó en la eludad de Quito, el 15 de marso 
de 1976, por Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo -- 
Primero del Cantón Quito. Nicha constitución ha sido aprobada : 
por al señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución 

nímero  ¡Zj5 ás 1 ABR 1976 
Los socios que conforman la compañía son: señorita Magénlena La 
rrea Velasco, soltera y señor Osvaldo Larrea Hinojosa, casado. 
Los socios son ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Quito. 

La compañía se denominará “COMPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS PA 
RA EL ASEO “CEDEPPA" COMPAÑIA LIMITADA” 

| Objeto social: la compañía tiene por objeto el estableciniento 
de una planta industrial pera la producción de artículos para la 
limpíesa y mantenimiento; la importación de materia prima y ma- . 
terísles necesarios para la producción de dichos artículos; el 
establecíniento de centros de producción de sus elaborados o de 
cualquier gánoro de artículos de lícito comercio relacionados 
con uu objeto; la ejecución de toda clase de operaciones y tran 
sacciones comerciales, industriales o financieras que se rela- 

cionen con sus fines. 

“La compañía tendrá un plazo de duración de veinte (20) años. 

El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. 

Capital social: es de SESENTA MIL SUCRES (S/. 60. 000,00), dividi 
do en sesenta partícipaciones de UN MIL SUCRES (8/.1.000,00) de 
valor cada una. 

Integración de capítal: se halla Íntegramente suscrito y pagado 
en numerario el cincuenta por ciento, o sea, la suma de TREINTA 
MIL SUCRES (S/. 30. 000,00) ; el saldo se pagará en el plazo de 
doce megas. 

Forma de administración y representación legal: la compañía se- 
rá gobernada por la Junta General de Socios y administrada por 
al Presidente y el Gerente, quien será el representante legal. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los finas legales 
consiguientes, 

DJ-RL 
CTM, 
137, 

4D 

Quito, e Bf ABR 1976. 

O Coraín N/A 
SECRETARIO GENERAL. 
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